
  

Manta, 1 de Febrero del 2016 

Sra. 

MARIA ALEXANDRA DEL VALLE ALVIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de IMPORTADORA ALCEMI S.A IMPORALCEMÍI, 
celebrada el 1 de Febrero del 2016, tuvo el acierto de  designarla a usted 
PRESIDENTA de la compañía, por un periodo estatutario de cinco años, con las 
atribuciones establecidas en el Contrato Social y la Ley de Compañía. En caso de 
ausencia o falta usted subrogará al Gerente General de la Compañía. 

IMPORTADORA ALCEMI S.A. IMPORALCEMI se constituyó 
mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Pública Cuarta del Cantón 
Manta, con fecha 19 de noviembre del 2010, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías de Portoviejo mediante Resolución + SC.DIC, P.10.846 del 8 de 
diciembre del 2010 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta, el 15 de Diciembre del 2010. 

Atentamente, 

LALA, Valle, 

Secretaria de la Junta 

Manta, 1 de Febrero del 2016 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO CONFERIDO Y JURO DESEMPEÑARLO CON 
OBSERVANCIA DE LA LEY: 

Sra. María Alexandra Del Valle Alvia. 
CJ ++130825116-2, casada, ecuatoriana, teléfono, 082800347, Avenida 4 de 

Noviembre altos de edificio Alava, Manta Ecuador. . 

Manta, 1 de Febrero del 2016 
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NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA ALCEMI S.A. IMPORALCEMI 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DEL VALLE ALVIA MARIA ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN : 1308251162 , 
CARGO: e. PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5-7 

2. DATOS ADICIONALES: .-] 
CIA, CONST RMM 111078 REP 2218 DE FECHA 15-12-2010. o | 
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CUALQUIER ENMENDADURA, , ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL E) DE LA PRESENTE:RAZÓN, 
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